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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS ¿A
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-31-04-041-201

Interno: 27836.

Condenados: HENRY JIMENEZ LÁl
Cédula: 80222683

Delitos: HOMICIDIO TENTAD
DECISION LIBERACION DEFINI'

REHABILITACION-O

AUTO INTERLCCUTORIO No. 2022- 934

Bogotá D. C., 8de septiembre de^oS?

ASUNTC PORTRATi^R\ V \
Se procede adecidir sobre la viabiiid ad de dfecretarbW^CIÓN DEFINITIVA y
EXTINCION DE IJ\S PENAS a favor de HENR^M identificado
con cédula de ciudadanía No. 8^0000 383, acordé\c:on (^documentación allegada.

^
ANTECEDENTES PROCESALES

• \
1.-EI17 de febrero de 2012^,^el Juzgado 41 Penal del Circuito Adjunto de Bogotá,
bajo el régijjiefí de Ley 600, de'2000, condenó a HENRY JIMENEZ LADINO
identificado CQn C.C. No. 80.2'22,.6é3 de Bogotá, a la pena principal de 90 meses
de prisión yé Ia"'pena accesoria de inhabilitación .para el ejercicio de derechos y
funcione? públjcas^pór el mismo tér-nino, al hallarlo responsable del delito de

.HOMICIDIO ÉJs1''ÉÚ GRADO DE TENTATIVA; negándole la suspensión
\condicionáí de la ^ejecución de la pen¿ yla prisión domiciliaria. Condena además

^ É . \ . .... i . . - . .^ •. alos senteniyadós al pago solidario de los daños materiales tasados en 9 smimv
\, y^oralesen 10 smlmv, en favor del aWtado RENE FABIAN BARRERO ROJAS.

El sentenciado estuvo privado de 1^ libertad por cuenta de este proceso, desde -
'̂él 5 de abril de 2013, en virtud de su captura para cumplir la sentencia, hasta el
21 de abril de 2017, cuando se materializó la Libertad Condicional, otorgada.

3;- El 13 de junio de 2012, el Juzgado 12 Homólogo de esta ciudad, avocó eL
conocimiento de las diligencias. I

5.- El 18 de diciembre de 2012, s
personalmente ante Notaría de Boc
FABIAN BARRERO ROJAS, afirma'̂
GONZALEZ JIMENEZ, le proporci.
reparación de los perjuicios materiale
Juzgado 41 Penal del Circuito de Bo(

e allega memorial suscrito y presentado
otá D.C., en que la víctima, señor RENE
bue el sentehcíado NUMAEL HERNANDO
pnó el pago de la indemnización como
s y morales, establecidos en el fallo, por el
iotá.

6.- El 12 de agosto de 2013, el Juzgado 10 Homólogo de Descongestión de esta
ciudad, asume el conocimiento del as.unto.

7.- El 18 de diciembre de 2013, el Juagado 1 Homólogo de Acacias Meta, asume
el conocimiento de las diligencias y ííI 30 de diciembre de la misma anualidad,
concede al penado el sustituto del SISTEMA DE VIGILANCIA ELECTRONICAS,
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8.- El 21 de abril de 2014, el Juzgado 10 Homólogo de Descongestión reasume
el conocimiento del asunto y concede al penado, permiso para trabajar.

9.- El 16 de octubre de 2014, este Despacho asume la ejecución de la pena.

10.- El 18 de abril de 2017, se reconoce ai sentenciado, redención de pena por
10 meses y28.5 días yse concede el subrogado de la Libertad Condicional, por
un periodo de prueba de 36 meses.

11.- El 21 de abril de 2017, se allega Póliza de Seguro Judi^iáIflÉ!¿NB-
100311552, emitida por la Compañía Mundial dSeguros S.A., coijgtitbS'endo la
caución prendaria impuesta y además el sentenciado suscribe ^llgenciá^ d^,
compromiso, conforme con el artículo 65 del C.P

12.-El 16 de abril de 2021, no se decreta pen^^pidá
de las sanciones ysesolicita información. \ W ; \

\N: >
CONSIDERACIÓNES DE^fijESPAQHO '

De conformidad con lo previsto^en jc^ artículos^^S^y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el periodo depfueb'áyijad^ al conceder libertad condicional, sin que
el condenado incumpla las obligaci^ííes impuestas, la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución\jüdici,al que así lo determine.

Así las cosa^ínlo que atañe alxontenido del artículo 67 del C.P., en el caso
objeto de"est^^afénemos qué^áí sentenciado HENRY JIMENEZ LADINO, se le
impuso^pená'í^, prisión de 90 meses yque el 18 de abril de 2017, se concedió al
prenomb'radoiSÍ sub'rQ^ado de la Libertad Condicional, por un periodo de prueba
.de 36 meses, pfeyia''süscripción de diligencia de'compromiso, conforme con el
artículo ei^deLC^P., la cual fue suscrita el 21 de abril de 2017, por lo que el

ol^iítorio quedó superado el 21 de abril de 2020.pWiodo pr

. fe otra parte, de la revisión del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución
dé Penas y Medidas de Seguridad e información obtenida mediante oficios S

---^202110259043 /ARAIC- GRUCl 1.9 de 17 de junio de 2021 de la DIJIN -
INTERPOL y oficio 20217030357731 de 4 de junio de 2021 de MIGRACION
COLOMBIA, se evidencia que HENRY JIMENEZ LADINO no registra otros
antecedentes judiciales o salidas de! país sin autorización dentro del periodo de
prueba de 36 meses concedido cuando se le otorgó el subrogado de libertad
condicional, que corrió de 21 de abril de 2017 a 21 de abril de 2020.

De otra parte, se tiene probado, que los perjuicios tasados en la sentencia fueron
indemnizados, tal como quedo consignado en auto que le otorgó la libertad
condicional de 17 de abril de 2017 y como quedo consignado en precedencia.

Por manera que HENRY JIMENEZ LADINO cumplió las obligaciones adquiridas
al suscribirel acta de compromiso y observó buena conducta, al menos durante
el periodo de prueba.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
confomidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la
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extinción de las penas principal y áccesorias de interdicción de derechos y
funciones públicas que le fueron impuestas al prenombrado enelfallo reseñado,
yen consecuencia a ordenar la liberapión definitiva del prenombrado.

De igual forma se ordenará comunicar esta detemninación a todas las autoridades
que conocieron del fallo condenatoria

Por consiguiente, uná vez se cun^
prendaria constituida mediante póliz
2017, por valor de $¿.950.868,00 (
librando las comunicaciones del caí
Sistema de Información Judicial Siglc
y finalmente la devolución de la acti
unificación y archivo defiriitivo de las

En mérito de lo expuesto, el JU2C
PEÑAS Y MEDIDAS DE SEGURIDA

pía con lo anterior, devolver la caución
a judicial NB 100311552 dé 21 de aM de
le la Compañía Mundial de Segiíros^S.A.
io, luego efectuar las anotae|̂ néS;^Jf|̂
I)ÜCI yocultamiento al Públ¡cc®|^||^^
lación al Juzgado de conocimT®É^araí®
diligencias.

ADO DIECJNUÉVÉ/QE EJECUCION DE
DDE BfgipTA^

uelMv^
)N DEFINIRÁ YEXTINCIÓN de las penas
JENRY JImMeZ ladino identificado con
fas razónes consignadas en la parte motiva

PRIMERO.- DECRETAR LIBERACIC
de prisión y accesoria
C.C. No. 80.222.683 de BóabtSv^ppr
de este proveído. \ v

SEGUNDO.-^i^ENAR qu^ un^a
comunique dé^ella^a todas laVautc
rehabiIifecií¿^fin .

.TERCERO^- G^PÚdO todo io
instituidaVpedíante póliza judie
^^ultamient¿^el proceso al públicc
tónocimientp para la unificación yan

^óceden los recursos dé ley.

k/ez ejecutoriada la presente decisión se
ridades que iconocieron del fallo, para su

anterior, devuelta la caución prendariá
lal en debida forma, previo registro v
I, devuélvase la actuación al Juzgado de
:hivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJOTOLINA
JUEZA

Uciuro de Servicios Administrativos Juiqádos clt
Ejecución ele Penas yMedidas de Segundad

En la fecha NmlfiriMé porEsti^dc Ho.

13 ABR im ;
ii
La anterior

Fl Secretario:
3FL0



18/4/23.15:56 Correo: Irer^e Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Can0a F^anlfe G¿rzonD C •
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.
gov.co>

Para: ^ Irene Patrici Mié 23/11/202216:24

BUENA TARDE

ACUSO RECIBIDO. ME NOTIFICO DEL AUTO DE FECHA 8 SEPTIEMBRE DE 2022. ES DE

ADVERTIR QUE PREVIAMENTE A LA FECHA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022, NO SE RECIBIO EL

AUTO PARA FINES DE NOTIFICACION.

CORDIALMENTE,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Ranna

Judicial de Colonnbia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Gracias por la información. Muchas gracias por la información. Gracias por la observación.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila Fernarfla GárzonO C •
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.
gov.co

Para: ^ Irene Patrici

El mensaje

Mié 23/11/2022 16:19

Asunto: ASUNTO:NI 27836 Auto Interlocutorio No. 2022-934 del 8 de SEPTIEMBRE de 2022

por medio del cual DECRETA LIBERACION DEFINITIVA Y EXTINCION
Enviados: miércoles, 23 de noviembre de 2022 21:19:46 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el miércoles, 23 de noviembre de 2022 21:19:39 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduría.gov.co
https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYiZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQALgL5GYOM8hDtEo4UEMWrSc%3D



18/4/23,15:56 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Para: ^ postm^er^Q • • •

p| ASUNTO:NI 27836 Auto Inter.
Elemento de ÜLitlook

Mié 23/11/2022 9:50

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: ASUNTO:NI 27836 Auto Interlocutorio No. 2022-934 del 8 de SEPTIEMBRE de 2022 por medio
del cual DECRETA ÜBERACION DEFINITIVA Y EXTINCION

postmaster@51jtloQ<.co0i D
Para: ^ postmaster^

p| ASUNTO:NI 27836 Auto Inter.
Elemento de Outlook

Mié 23/11/2022 9:49

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

mariloD007@hotmail.com

Asunto: ASUNTO: NI 27836 Auto Interlocutorio No. 2022-934 del 8 de SEPTIEMBRE de 2022 por medio
del cual DECRETA LIBERACION DEFINITIVA Y EXTINCION

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia OiBeroE D
Para: '' Camila Ferna Mié 23/11/2022 9:49

Q AutolntNo934 27836.pdf •
^ 273 KB

CORDIAL SALUDO;

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022-934 del 8 de SEPTIEMBRE de
2022 por medio del cual DECRETA LIBERACION DEFINITIVA Y
EXTINCION, HENRRY JIMENEZ LADINO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO
ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

https://outlook.ofnce.eom/mait/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQALgL5GYOM8hDtEo4UEMWrSc%3D 2/3



18/4/23. 15:56 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlock

**nSJE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR

'respuestas, FAVOR ENVIARLA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanillacsjepmsbta(S)cendoj.ramajudicial.go

AVI50 DE CONFIDENCIALIDAD: E5;te rorreo elprtróniro rontipne Información Hf? la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
comunínuftlo de Inmediato. re«;nond¡enrin al remitente v eliminando rualnuier ronia nue
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
Dodría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de
2009 V todas la<; nue le anlinuen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva

en General sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no ser nue exista una autoriración exnlírita. Antes de imnrimir este rorreo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.corrVmall/5d/AAQkAGZiZlNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQALgL5GYOM8hDtEo4UEMWrSc%3D 3/3
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